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GLOSARIO 

Código 
Electoral: 

Código Electoral para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza 

Comisión de 
Fiscalización: 

Comisión de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Coahuila 

Comisión de 
Prerrogativas: 

Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Electoral de Coahuila 

IEC: Instituto Electoral de Coahuila 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Ley de 
Partidos: 

Ley General de Partidos Políticos 

UTF: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

1. ANTECEDENTES DEL CASO1 

1.1. Procedimiento de Constitución como partido político local.  

1.1.1. Acuerdo IEC/CG/191/2017. El tres de noviembre de dos mil diecisiete, se 

publicó en el periódico oficial del estado de Coahuila de Zaragoza el acuerdo del 

Consejo General del IEC, por el que se aprobó el Reglamento para la 

Constitución y Registro de Partido Políticos Locales. 

1.1.2. Escrito de intención. El treinta de enero, en sesión ordinaria del IEC, la 

parte actora, por conducto de su representante legal, presentó escrito de 

intención para constituirse como partido político local. 

1.1.3. Asambleas Locales Constitutivas. La parte actora, celebró doce 

asambleas distritales válidas, para acreditar el respaldo ciudadano.  

1.2. Procedimiento Ordinario Sancionador en materia de fiscalización.  

1.2.1. Dictamen consolidado IEC/CTF/002/2019. El cuatro de abril, la Comisión 

de fiscalización remitió a la Comisión de Prerrogativas, el Dictamen Consolidado 

en materia de fiscalización, mediante el cual se revisaron los ingresos y egresos 

mensuales de la organización ciudadana, y se determinó iniciar un 

procedimiento de queja en materia de fiscalización y gastos de los partidos 

políticos.  

                                            
1 Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta precisión. 



En esa

emplaza

derecho

1.2.2. A

IEC, de

que el D

1.2.3. A

IEC, res

existenc

sanción

constitu

1.3. Jui

1.3.1. E

Legal d

local, in

1.3.2. E

Asociac

acuerdo

Al respe

1.3.3. R

sentenc

acuerdo

solicitud

cancela

la existe

1.4. Imp

parte ac

2. COM

Esta Sa

de impu

relacion

            
2 Deriva
fiscalizac
IEC/CTF

a misma 

ar a la o

o convinie

Acuerdo 

eclaró imp

Dictamen

Acuerdo 

solvió el 

cia de la

n a la refe

uirse com

icios loca

Expedien

de la Aso

nconformá

Expedien

ción Civil,

o IEC/CG

ecto, se f

Resoluci

cia en los

os impug

d de reg

ación del 

encia de 

pugnació

ctora pres

MPETENC

ala Regio

ugnación,

nada con 

             
ado de la
ción 37/20
F/002/2019

fecha, la

organizac

ere.  

IEC/CG/0

proceden

 Consolid

IEC/CG/

procedim

as infrac

erida Aso

o partido

ales. 

nte 33/201

ociación C

ándose e

nte 37/20

, presento

G/033/201

formaron 

ión 24/2

s expedi

nados qu

gistro com

procedim

infraccion

ón Feder

sentó el m

CIA 

onal es co

, en virtud

el registr

             
a resolució
019, forma
9.  

a UTF or

ión ciuda

026/2019

nte la sol

dado IEC

/033/2019

miento ord

cciones e

ociación 

 político l

19. Media

Civil acto

n contra 

19. Por d

o medio d

9. 

los exped

2019. El 

entes 33

ue versab

mo partid

miento par

nes en m

ral. Incon

medio de 

ompetent

d de que 

ro de un p

      
ón del Pr
ado con m

rdenó da

adana a e

9. El vein

icitud de 

/CTF/002

9. El quin

dinario sa

en mater

Civil, la c

local.2  

ante escr

ora, prese

del acuer

diverso e

de impug

dientes 3

veinticin

3/2019 y 

ban sobre

do polític

ra obtene

ateria de

nforme co

impugna

te para co

se contro

partido po

rocedimien
motivo de 

ar inicio 

efecto de

tiséis de 

registro 

2/2019 se

nce de m

ancionado

ria de fis

cancelaci

rito de tre

entó juic

rdo IEC/C

escrito de

gnación co

33/2019 y 

nco de j

37/2019 

e lo sigu

co local 

er dicho r

 fiscalizac

on tal det

ación que

onocer y 

ovierte la

olítico loc

nto Ordina
lo ordena

al proced

e que con

abril, el 

de la pa

e glosara 

mayo, el C

or mencio

scalizació

ón de su

es de may

io ciudad

CG/026/2

el veinticu

on la fina

 37/2019

unio, el 

acumula

iente: a) 

de la As

egistro, a

ción.  

terminaci

e nos ocu

resolver 

resolució

cal en el e

ario Sancio
ado en el 

SM-JD

dimiento 

ntestara 

Consejo 

arte actor

al referid

Consejo 

onado y d

ón, e im

u procedi

yo, el Re

dano ante

019. 

uatro sigu

alidad de 

. 

tribunal 

ados, y c

improced

sociación

al haberse

ón, el un

pa. 

el prese

ón del trib

estado de

onador en
Dictamen

DC-218/20

de queja

lo que a 

General 

ra, y orde

do acuerd

General 

determinó

mpuso co

miento p

epresenta

e el tribu

uiente, dic

impugna

local di

confirmó

dencia de

 Civil y, 

e acredita

no de julio

ente medi

bunal loca

e Coahuil

n materia 
n Consolid

019 

33

a y 

su 

del 

enó 

do.  

del 

ó la 

omo 

ara 

ante 

unal 

cha 

ar el 

ictó 

los 

e la 

b) 

ado 

o la 

io 

al 

la 

de 
ado 

33



SM-JDC-218/2019 

 

4 

de Zaragoza; entidad federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal, en la que esta Sala ejerce jurisdicción. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 195, fracción XI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso e), y 83, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. PROCEDENCIA 

Los requisitos de procedencia del presente juicio se cumplen, tal como se 

razonó en el acuerdo de admisión dictado por el magistrado instructor.3  

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

Sentencia impugnada. El pasado veinticinco de junio, el tribunal responsable 

confirmó los acuerdos IEC/CG/026/2019 y IEC/CG/033/2019, en esencia 

porque el Consejo General del IEC fue exhaustivo, las resoluciones se 

encuentran debidamente fundadas y motivadas, y sí analizó el caudal 

probatorio. Asimismo, razonó que la existencia de una cuenta bancaria es un 

elemento jurídicamente indispensable durante todo el procedimiento de 

constitución para la fiscalización de ingresos y egresos, que no puede ser 

sustituido con otros elementos contables a voluntad de la organización 

ciudadana, ni con una cuenta bancaria de reciente apertura. 

Además, fue correcta la individualización de la sanción, pues el IEC ponderó 

de manera correcta el bien jurídico tutelado, y las particularidades de la 

organización ciudadana.  

Finalmente, la parte actora no impugnó todos los razonamientos por los cuales 

se declaró improcedente la solicitud de registro. 

Planteamientos ante esta Sala. En contra de lo anterior, la parte actora hace 

valer lo siguiente: 

1. FALTA DE CONGRUENCIA. En relación con el acuerdo IEC/CG/026/2019, 

refiere que el tribunal local resolvió sobre algo que no fue planteado en 

la litis, pues solo formuló agravios en contra de los argumentos de la 

representatividad y la cuenta bancaria, y no contra lo referente a los 

documentos básicos, por lo tanto, resolvió más allá de lo formulado y le 

causó un perjuicio a su derecho de asociación política. 

 

                                            
3 Véase acuerdo de quince de julio, consultable en el cuaderno principal del expediente.  
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Con relación a la congruencia de la sentencia, la Sala Superior ha considerado 

que se trata de un requisito, si bien de naturaleza legal, por regla, es siempre 

impuesto por la lógica, sustentada en el principio dispositivo del proceso, que 

obliga tanto a los órganos jurisdiccionales, como a los órganos partidistas, 

competentes para ello, a resolver de acuerdo a lo argumentado por las partes y 

probado en juicio, lo cual, le impide ocuparse de aspectos que no han sido 

planteados4. 

De lo expresado se concluye que el fallo o resolución, para ser 

congruente: a) No debe contener más de lo planteado por las partes; b) No debe 

contener menos de lo manifestado por las partes y, c) No debe resolver algo 

distinto a lo planteado en la controversia5. 

Por su parte, la jurisprudencia 28/2009 de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E 

INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA6 refiere que, en la 

primera acepción (externo), debe existir coincidencia entre lo resuelto con los 

agravios expuestos por las partes. En su otro aspecto (interna), la congruencia 

es entendida como la armonía de las distintas partes constitutivas de la 

sentencia, lo cual implica que no debe haber argumentaciones y resolutivos 

contradictorios entre sí. 

4.3.2. Fiscalización 

Los artículos 11 y 16 de la Ley de Partidos en relación con los diversos 31 y 34 

del Código Electoral, establecen que toda organización que pretenda constituirse 

como partido político local debe informar mensualmente al IEC sobre el origen y 

destino de sus recursos a partir del momento del aviso de intención, y hasta la 

resolución sobre la procedencia del registro. 

Por su parte, el Reglamento de Constitución de Partidos Políticos Locales prevé 

en sus artículos 9, 10, fracción VIII, 11, fracción V, 15, 55, 56, 64, fracción II, 65, 

fracción I y V, y 68 que al escrito de intención debe agregarse copia simple del 

contrato de apertura de cuenta bancaria, para los efectos de fiscalización a que 

haya lugar durante el periodo de formación del partido político y hasta la 

resolución que en definitiva tome el Consejo General del IEC respecto la 

procedencia de su registro. 

En relación con lo anterior, los artículos 54, 119, 127, 236, 272, 273, y 274 del 

Reglamento de Fiscalización del INE en relación con los artículos 32, 33, 34, 72, 

84, 89, 90, 91, 93, 95, 96, 97 y 98 del Reglamento de Fiscalización del IEC 

                                            
4 Criterio sostenido por la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-466/2009. 
5 Similares consideraciones siguió esta Sala Regional al resolver el expediente SM-JE-
3/2019. 
6 Consultable en: http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx. 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar el origen y destino de los ingresos 

y gastos del partido político en formación. 

4.3.3. La autoridad se encuentra obligada a individualizar de manera 

correcta y exhaustiva las sanciones que imponga 

El artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

prohíbe la multa excesiva. De acuerdo a lo sostenido por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación,7 se puede considerar que una multa es excesiva 

cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en 

relación a la gravedad del ilícito, esto es, cuando va más adelante de lo lícito y lo 

razonable. 

Asimismo, ese Alto Tribunal consideró que, dado que una multa puede ser 

excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos, debe 

establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 

posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta 

la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 

reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 

cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 

infractor, para así determinar individualizadamente la multa que corresponda. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 277 del Código Electoral prevé que, 

para la individualización de las sanciones, la autoridad electoral deberá tomar en 

cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones del 

Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base 

en él. 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor. 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución. 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

A partir de la valoración de todos estos elementos, la autoridad estará en 

condiciones de individualizar una sanción bajo parámetros de legalidad y 

proporcionalidad, además de que sea eficaz, esto es, que se acerque a un ideal 

                                            
7 Véase la jurisprudencia P./J. 9/95, de rubro: “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE”, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
junio de 1995, página 5, número de registro 200347. 
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Conforme al acuerdo impugnado de forma primigenia, se advierte que la 

asociación civil no solo incumplió con el requisito de acreditar la 

representatividad en dos terceras partes del estado, y con una cuenta bancaria 

para efectos del procedimiento de fiscalización, y, además, tampoco cumplió con 

el requisito relativo a la presentación oportuna de documentos básicos. 

Cabe señalar que, en la instancia local, el actor no formuló agravios tendentes a 

controvertir las razones del IEC y con ello acreditar que sí cumplió con las 

formalidades necesarias para la realización de la asamblea local extraordinaria 

en la que, según su dicho, se aprobaron las modificaciones a sus documentos 

básicos, por lo anterior, concluyó que las consideraciones en torno a 

documentos básicos quedaron firmes al no haber sido impugnadas por la actora.  

Efectivamente, el principio de congruencia impide que los órganos 

jurisdiccionales introduzcan en sus resoluciones aspectos novedosos o diversos 

a los que les fueran planteados, esto en aras de permitir un derecho a la defensa 

y no colocar al justiciable en una situación más desfavorable a aquella en la que 

se le ubique por el acto jurídico que impugna. 

No obstante, en el caso que nos ocupa, aun cuando en la sentencia se incorporó 

un elemento ajeno a la litis planteada en un inicio, esto no puede llevar a revocar 

la resolución, pues la valoración llevada a cabo por el Tribunal Responsable no 

fue lo que motivó la decisión de confirmar los acuerdos que emitió el Consejo 

General del IEC, y tampoco colocó al impugnante en una situación jurídica 

desfavorable diversa a la que ya imperaba o le impidió gozar de un derecho 

legalmente reconocido, pues al confirmarse el incumplimiento de requisitos 

necesarios para el otorgamiento del registro, el señalamiento sobre la firmeza 

del consistente en la falta de presentación oportuna de documentos básicos sólo 

reforzó la determinación asumida por el responsable. 

4.3.4.2. El tribunal responsable valoró el caudal probatorio y analizó los 

hechos plasmados por la asociación civil y correctamente confirmó la 

sanción impuesta 

La parte actora señala que el tribunal local incorrectamente confirmó la 

aplicación de la sanción más severa en su perjuicio, pues no valoró que la 

asociación civil ha dado cabal cumplimiento a la rendición de cuentas en los 

términos establecidos en la ley, con el fin de transparentar los gastos ejercidos 

en los ejercicios fiscales. 

Esto es así, ya que toda la información y documentación que sustenta tales 

gastos, se encuentra a disponibilidad de la autoridad desde el mes de febrero de 

dos mil dieciocho hasta la fecha, pues ha remitido oportunamente los informes 

de origen, monto, destino y aplicación de los recursos. 
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ello se impide verificar debidamente el origen y destino de los recursos utilizados 

por la organización.  

En relación con lo anterior, debe destacarse que en el Dictamen Consolidado se 

tuvieron por acreditadas las infracciones consistentes en: incumplimiento de la 

obligación de mantener una cuenta bancaria activa durante todo el 

procedimiento de constitución para los efectos de fiscalización; y la imposibilidad 

de verificar el origen, monto, destino y aplicación de los recursos económicos de 

la organización ciudadana.   

Y en consecuencia, se inició el procedimiento de queja en materia de 

fiscalización y gastos de los partidos políticos, y se determinó imponer a la 

asociación civil actora la sanción consistente en la cancelación del 

procedimiento tendente a obtener el registro como partido político local.  

Respecto a la sanción impuesta, el tribunal local correctamente determinó que la 

misma se encontraba ajustada a los principios de proporcionalidad y legalidad, 

ya que el IEC analizó los diversos elementos que conforme a la legislación 

electoral local deben valorarse, es decir, detalló cuál era el tipo de infracción 

cometida, el bien jurídico tutelado que fue transgredido, cómo fue la conducta, 

describió y analizó las circunstancias de modo, tiempo y lugar particulares del 

caso, precisó la sanción y las razones particulares que la llevaron a decidir 

imponer la cancelación del procedimiento de constitución como partido político 

local.  

Asimismo, razonó que la sanción era adecuada, proporcional, eficaz y de 

naturaleza preventiva por lo siguiente: 

- Adecuada: pues las labores de fiscalización se vieron grave y 

sustancialmente mermadas, ya que no se realizó la verificación y revisión 

de los ingresos y egresos mensuales por no mantener una cuenta 

bancaria activa.   

- Proporcional: ya que se tomó en cuenta que la organización ciudadana 

fue prevenida de manera mensual a efecto de regularizar la situación de 

la cuenta bancaria, lo cual no aconteció. 

- Eficaz: toda vez que es suficiente para asegurar la vigencia de los 

bienes jurídicos puestos en peligro, o en su caso, lesionados por la 

conducta irregular.  

- Naturaleza preventiva: pues la responsable impuso la sanción a efecto 

de que se abstuviera de realizar conductas que vulneren la normativa, y 

que de manera indirecta tuviera un efecto disuasorio para inhibir 

conductas futuras similares, incluso de otras organizaciones ciudadanas. 
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5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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